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RRSOUJCION del. Tribunol desi{jnado paTa juzgar
el concurso-oposición. ccnvocado por la De).cqacióll
General del Instituio Nr¡cicnal de Previsió'l nora
cubrir plazas de especialistas de Tocología de la
Seguridad Social par la que pe Cflnvoca (( lOH sm1o
res opositores para la realización del seg¡wdo eíet~

cwio.

RESOLUCION del Tribunal designado para jU2qar
el conC'.wso-oposición convocado por la De!e,'7(tción
General del Instituto Nacional de Previtión paNl
proveer en propiedad plazas deespeúCl[[sf,os de
Análísis Clínicos de la Seqllridad Social por la que
se convoca a los Herlores~positores para la reJo
lizclCión del segundo ejercicio.

27. Si seproduieran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respecti vas FacuItades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el. Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya veniJo a
sllstituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Univcn'idad.

Madrid. 20 'de dkiembre de ~972.-·FJ Director general de
Universidades e Investigación, Luis SUH1'CZ Fernández.

En cumplimienh de lo dispussfo en el punto 7,° de la Resol'.t
ción del Instituto Nacional de Pn;visión de 9 de julio de 1971
("Boletín Oficial del Estado~ de 11 de septiembre de lD7H, por
la que se conv('('aba a concurso-oposición plazas de F&"cultativos
de I\fedícina General, Servicio de Urgencia y distintas especiali
dadés d,e la Sesuridad Sacial, ~ hace público que el segundo
ejercicio corresnondiente a la especi<¡Jidad de "Tocología» ca·
llwnzará a los treínta días hábiles contados a partir del' siguiente
al de la publicación en el «Boletín Oficlal del Estado" de la
prosente convocatoria, realizándose en el Instituto Provincial de
Obstetricia y Gínecología, CHile ü'Donnel.l, número 50, a las
dieciocho treinta horas.

El sorteo público previslo en el a]urlido punto 7." pam fijar
el orden de actuación de los opositores scefectuará el OCt>1VO riía
húbil contado a partir del siguiente al de la publicación de esta
cónvocatoria y ~n la sede central del Inst.ituto Nacional de Pre
visión, calle de Alcalá, número 56, en la sala de juntas de la
primera planta, 8. las trece horas: hH.ciéndose a Continuación
públicas las caJificadonescorrespondientes' al primer ejercicio
en el tablón de anuncios de la sede central mencionada.

Madrid, 21 de diciembre de 1972.-EI Presidente del TritYJnal,
Venancio Sá,enz de Tejada.

TRABAJODEMINISTERIO

En cumplímienj,1) de lo dispuf'sto en el punt.o 7.° de 18 Resolu
ción del Instituto Nacional de Previsión do 9 de julio de 1971
("Boletín Oficial del Estado~ de 11 de septiembre de 197¡) pOI'
la qUe se convocaba a concurso-opo,úciónplazas de Facultativos
de· Medicina General, Servicio de Urgencia· Y distintas especiali
da.des de la Seguridad Social, se hace publico que el segundo
ejercicio correspondiente a la especialidad de ..Análisis Clínicos~

para el Grupo Módico comenzará a Jos treinta días hábiles COlt
tados a partir del siguiente al de la publícaciórt en el ~'Boletin

Oncíal del Estado». de la presente convocatoria, realizándose
en el salón de actos de la Ciudad Sanitaria de la Seguridad
SOclál ..La Paz~ (Residencia GeneraD, avenida del Generalísimo,
número 177, a las dieciocho horas; y para el Grupo Fai-macéutico
a los treinta y un días hábHes contados a partir del siguiente hl
de la publicación en el «Bo!etín Oficial del Estado» de la pre
sente convocatoria, realízandose en el salón de actos de la Ciu
dad Sanitaria de la Seguridad Social «La Paz» (R.esidcncia Ge
neralJ, avenido. del Generalisimo, lll.:tmero 177, a las dieciocho
horas.

El sorteo público previsto en 01 aludido punto 7,° pflra fiíar
el orden de actuación de los opositores se efectuani 01 octavo dia
hábil' cont8.do a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en la sede central del Instituto NaCional de Previ
sión, caUe' de Alcalá, rtúmero 56, en la sala de juntas de la
prímer~ planta, a las trece horas, para el Grupo M¿dico, y a las
trece quince horas para el Grupo Farmacl'utico; haciendose el
continuadón públicas las calífiraciones correspondientes al pri
mee eiercicio en el tablón de anuncios de la sede cent.ral mer,
CÍonada.

Por la presente quedan convocados para iniciar d segundo
ejercicio todos los opositores,

Madrid. 20 de diciembre de 1072,~-EI Presídente del Tribun<:.l,
M. de la Mata.

vnI. Presentación de documentos

24. Los aspirant~s propüestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedadjnfecto"contá~

giosa ni defecto físico o psíquico que inbabiJitepara el servi
cio, Dicha· certificación deberá ser expedida por tm Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certüicacipn de ha~

ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos_

Los documentos citados en los números 3.0 y 4. 0 deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine ~1 plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acredítatívos de reu
ni~ las condiciones exígidas en la presente convocatoria, se po
dran acreditar por cualquier medio de prueba admisible en De-
recho. •

Quienes, dentro del plazo ;ndícado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuadones, sin perjui
cio de la responsabilidad en qne hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia El que se refiere lanortna tercere"!. de
esta convocatoria. En este ,caso, el Tribunalformulan't propues
ta adicionar efectuando nueva votación, confo.rme al procedi
miento señalado en la norma 22 de estaconvotatoria entre
los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de Ía opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcío
marios públicos estaran exentos de justificar documenta ¡mente
las condiciones y 'requisitos ya demostrados para obtener su
antorior nombramiento, debiendo fl'esentar certüÍ>::ación dfJl Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de jervieíos.

IX, . 'Toma de posesión

25. El aspirante o a~spirantes propuestos por el TribunaL
UlUlo vez nombrados, deberán lomar posesión de su destino den~

tro del plazo de un mes, a contar de.sde 1'a noti"icacVm . del
nombramie~to,salvo el supuesto de que sea aplicable lo (lisTIues··
to en el artlCulo 57 de la Ley de Procedimiento Admíriísttalivo,

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
f1catamÍ(',nto a los principios fundamentaleq del Mo\'imi81'lto·Na
clOnal y demHs Leyes FundamentaH~s del Reino.

X. Normas fina.les

trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga- cada uno de ellos, Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del ,Tribunal y se unirún al expe,.
diente.

22. La votación será pública y nominal y se. necesitarán
tres votos conformes para ·que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si i.1inguno de los opositores obtuvie
se dicho número, se procederá a segundJ'l y tercera vde.ción
entre los que hayan alcanzado más votos, y sí tampoco en
éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza obiet.o de la provisiÓn, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspü'unte que hayaalcan
zado el mayor número de' votos, dentro de la condición estable
cida en el párrafo anterior, En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados los opo
sitores por él designados, el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la iJsta- formada en virtud de dicha
votAción, para _que alijan plaza entre las vacarites, ya por si,
ya por persona autorizada al -efecto.

Si. algún opositor no concurriese al acto de eleCción de pla
zas ni 10, designase en instancia formal ,o por persona debidn
mente autorizada, el Tribunal ecordará para cuál ha de ser pro~

puesto, apelando, si fuera necesario, a la votacióneritre jueces.
Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, én

el caso previsto en el párrafo anteriOl" cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta
quepa recurso alguno

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis~

ma y, en el término de tres dias, a partir de la fecha· de aqué
lla, será elevada con el expedientadel conclJrso-oposición, por
el Presidente del Tribunal, al Ministetio de Edúc·ación y Cien
cia.

.'26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-
trafivús s~ deriven de ésta y de la ac.tuación del Tribunal po·
dran ser Jmpu~nados por losipteresados, en los casos y. en la
forma estableCIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo~


